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nal, Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títu-
los académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionan con el contenido del puesto que 
se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de solicitudes, 
la petición formulada será vinculante para el peticionario y el 
destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de fina-
lizar el plazo de toma de posesión, se hubiese obtenido otro 
destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso potestativo de reposición, en 
el plazo de 1 mes, desde el día siguiente a la publicación de la 
presente Resolución, ante este mismo órgano administrativo, 
conforme a los arts. 116 y 117 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, o ante el Juzgado de cuya circunscripción tenga el 
demandante su domicilio (art. 8.2, en relación con el art. 14.1 
y 2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa), en el plazo de 2 meses, a 
partir del día siguiente a la publicación del acto (art. 46.1).

Sevilla, 7 de febrero de 2007.- El Viceconsejero, José María 
Rodríguez Gómez.

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura
Centro directivo: Delegación Provincial de Cultura de Granada
Centro destino: Museo «Casa de los Tiros»
Localidad: Granada
Denominación del puesto: Director/a
Código: 1528610
Número de plazas: 1
Adscripción: F
Modo de acceso: PLD
Grupo: A
Cuerpo: P-A2
Área Funcional: Museística
Nivel comp. destino: 26
Complemento específico: X X X X - 15.413,76 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2007, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se corrigen errores pro-
ducidos en la de 7 de diciembre de 2006, por la que 
se convoca concurso público para la adjudicación de 
plazas de Profesor Contratado Doctor, en el marco del 
Programa de Incentivación de la Incorporación e Inten-
sificación de la Actividad Investigadora.

Advertida error en la inserción de la Resolución de 7 de 
diciembre de 2006, de la Universidad de Jaén, por la que se 
convoca concurso público para la adjudicación de plazas de 
Profesor Contratado Doctor, en el marco del Programa de 
Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la Acti-
vidad Investigadora, se transcriben a continuación las oportu-
nas rectificaciones.

En la tabla de méritos en el encabezado del código V (Mé-
rito Preferente (7), donde dice: «Valor Unitario», debe decir: 
«Factor de ponderación» y no debe aparecer la columna de 
afinidad.

Jaén, 26 de enero de 2007.- El Rector, Luis Parras Guijosa. 

 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2007, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca concurso 
público de méritos para la provisión de plazas de ayu-
dantes. III Plan propio de investigación de la Universi-
dad de Sevilla.

Conforme a lo dispuesto en el tercer Plan Propio de Inves-
tigación de la Universidad de Sevilla y con el fin de posibilitar la 
continuidad de la carrera investigadora de los becarios de inves-
tigación, la Universidad de Sevilla, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49 de la Ley Orgánica de Universidades y de acuerdo 
con lo establecido en su propio Estatuto, convoca concurso pú-
blico de méritos para la provisión de las plazas de Ayudantes 
que se relacionan en el Anexo I a esta convocatoria.

El presente concurso se regirá por lo establecido en la 
Ley 6/2001, Orgánica de Universidades, y sus disposiciones 
de desarrollo, en la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades, 
en el Estatuto de la Universidad de Sevilla, en la Normativa so-
bre Procedimiento de Contratación de Ayudantes, Profesores 
Ayudantes Doctores y Profesores Asociados (aplicación de los 
Acuerdos 4.6.1/CG 16-7-04 y 4.6.2/CG 16-7-04 que modifi-
can los Acuerdos 4.3.3/JG 12-7-96, 7.1/JG 19-7-01 y 3.5/CG 
30.9.03) aprobada en sesión del Consejo de Gobierno del día 
16 de julio de 2004, y en las siguientes bases: 

1.ª Requisitos de los aspirantes.
1.1. Podrán concurrir al presente concurso quienes te-

niendo plena capacidad de obrar, reúnan los requisitos genera-
les exigidos por la legislación vigente: Ley 6/2001, Orgánica de 
Universidades de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre), 
Ley 15/2003, Andaluza de Universidades de 22 de diciembre 
(BOJA de 31 de diciembre), y R.D. 774/2002, de 26 de julio, y 
demás normas que sean de aplicación en cuanto no se opon-
gan en lo estipulado en la LOU, y se encuentren actualmente 
en el cuarto año de disfrute de una beca de investigación (beca 
FPI, FPU, Plan Propio de la Universidad de Sevilla o Fundación 
Cámara) o que hayan terminado su período de cuatro años 
como becario de investigación con posterioridad al 30.9.05.

1.2. La titulación requerida será la siguiente:
Título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero Superior, y 

que hayan superado todas las materias de estudios que se 
determinan en los criterios a los que hace referencia el artícu-
lo 38 de la LOU.

1.3. Los aspirantes deberán poseer un conocimiento ade-
cuado del idioma español para el desempeño de la labor do-
cente e investigadora asignada, declarándose nulo el contrato 
si se demostrara lo contrario.

1.4. No podrán concurrir al presente concurso quienes se 
hallen incursos en la prohibición establecida en la Disposición 
Transitoria 4.ª de la LOU. 

2.ª Presentación de solicitudes.
2.1. La solicitud se efectuará mediante instancia-currícu-

lum por duplicado debidamente cumplimentada, según mo-
delo establecido por la Universidad de Sevilla, que se facilitará 
gratuitamente a los interesados en el Registro General de esta 
Universidad y en la página web (Anexo II).

2.2. A dicha solicitud, los interesados adjuntarán docu-
mentalmente justificados y por duplicado, cuantos méritos 
estimen oportunos en orden a la adjudicación de la plaza a 
la que concursen, incluida la solicitud de reconocimiento de 


